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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ATP INTEGRIDAD Y CORROSION S.A.S                
Nit:                 900.412.013-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02062587
Fecha de matrícula:   4 de febrero de 2011
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 7 Bis A No. 124 69
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: integridad.contacto@atpingenieria.com
Teléfono comercial 1:               7498678
Teléfono comercial 2:               3176609793
Teléfono comercial 3:               3185743884
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 7 Bis A No. 124 69
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
integridad.contacto@atpingenieria.com
Teléfono para notificación 1:           7498678
Teléfono para notificación 2:           3176609793
Teléfono para notificación 3:           3185743884
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  14  de  enero  de  2011  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de
2011,  con  el No. 01450605 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada ATP INTEGRIDAD Y CORROSION S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá   como   objeto  principal  la  realización  de
actividades   de   integridad   de  activos:  Asesorías  en  diseño  e
implementación  de  planes  de  integridad  de  activos  en  campos de
producción,  oleoductos  y  gasoductos; software para manejo de planes
de  integridad  en  ductos  y  estaciones de producción. Evaluación de
integridad  en  líneas  de  flujo, oleoductos y gasoductos. Protección
catódica:  diseño  de protección catódica para sistemas de producción:
líneas,  tanques,  etc.,  construcción,  montaje  y  puesta en marcha,
monitoreo,  evaluación,  análisis  e  interventoría,  mantenimiento  y
operación,  evaluación  de  agresividad  de suelos, evaluaciones cips.
Pinturas    y    recubrimientos:    diagnóstico    e   inspección   de
recubrimientos,   interventorías   de  aplicaciones,  calificación  de
procedimientos,    diseño   y   evaluaciones   en   campo/laboratorio,
evaluación  de  integridad  de  recubrimientos enterrados: Pcm y dcvg.
Inspección   de  varillas,  tuberías  y  herramientas  de  producción,
perforación  y  workover,  ensayos  ndt:  Servicio  de  inspección  de
varillas,   tuberías  y  herramientas  de  producción;  perforación  y
workover,  inspecciones  ut  (ultrasonido):  Scan  a, scan b y scan c,
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servicio  de  inspección  y  certificación  de  partes, herramientas y
accesorios  de  equipos de perforación y reacondicionamiento de pozos,
inspección  de  defectología  en  chapas,  tuberías  y ejes de equipos
metálicos,  inspección  con  partículas  magnéticas húmedas (wmpi) con
luz  negra, inspección con partículas magnéticas secas (mpi) con campo
magnético,  inspección con ultrasonido y chequeo, visual, inspecciones
electromagnéticas,  inspección  electromagnética  en  áreas terminales
ut,  wmpi  para  tanques  (laminado)  y  pegues  de  soldadura, prueba
hidrostática   para  tubería  de  línea,  alta  presión  (chicksan)  y
producción,  full  length drifting, inspección de rectitud de tubular,
dureza  de  materiales  inspecciones api de líneas, vasijas y tanques:
inspección  de  tanques  de  almacenamiento  acorde a la norma api653,
inspección  de  fondos  de  tanques  por low frecuency electromagnetic
techique  monitoreo,  análisis y evaluación de fenómenos de corrosión:
Análisis  fisicoquímico  de  aguas  de  formación  para  evaluación de
agresividad  de  fluidos  en  corrosión e incrustación. Instalación de
sistemas  de  monitoreo  de  evaluación  de  corrosión  / incrustación
interna  en  líneas  de  flujo de alta y baja presión (incluye ensayos
end   y  prueba  hidrostática),  servicio  de  tapping  machine,  para
acondicionar   dispositivos   de   monitoreo   de  corrosión  interna,
inyección  de  productos  químicos  y  toma  de  muestras, suministro,
instalación,   remoción   y  evaluación  de  cupones  de  corrosión  e
incrustación  en  sistemas  de  alta presión (retriever) y sistemas de
baja  presión (retráctil),pruebas electroquímicas in situ por medio de
potenciostato  tekcorr, que permite evaluar la agresividad de fluidos,
tendencias  y  riesgos  de  corrosividad, evaluación de eficiencias de
inhibidores  de  corrosión  y  elección  de  inhibidores, monitoreo de
bacterias  srb  y aeróbicas, software para análisis, caracterización y
evaluación  de  los  fenómenos  de corrosión interna en facilidades de
producción.   Análisis   de   falla:   inspección   visual,   análisis
microscópico  metalográfico,  análisis  químico  por espectroscopía de
emisión  de  chispa,  análisis por microscopía electrónica de barrido,
ensayos  de  dureza,  ensayos de tracción, ensayos de fatiga, análisis
morfológico  de fracturas qaiqc en procesos de construcción igualmente
podrá    realizar   las   siguientes   actividades:   actividades   de
construcción:  obras  civiles  hidráulicas,  presas, diques y muelles,
regulación  y  control  de  ríos,  sistemas  de  irrigación y drenaje,
dragados  y  canales, aguas subterráneas y pozos profundos, generación
y   modificación   de   playas,   conducción  de  aguas.  Sistemas  de
comunicación  y obras complementarias. Centrales telefónicas, redes de
fibra  óptica,  redes  de  transmisión  de datos, antenas y equipos de
repetición,  redes de computación y conmutación. Edificaciones y obras
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de  urbanismo.  Edificaciones  sencillas  hasta  500m2  y  de  alturas
menores  de  15  metros,  edificaciones  mayores de 500m2 y de alturas
mayores  de  15  metros, remodelaciones, conservación y mantenimiento,
restauración   de   edificaciones,   parques,   obras   de  urbanismo,
paisajismo  y complementarias, estructuras de concreto convencionales,
estructuras    especiales    de   concreto,   estructuras   metálicas,
estructuras  de  madera,  instalaciones interiores para edificaciones.
Montajes  electromecánicos  y  obras  complementarias.  Montajes  para
centrales    hidráulicas,    montajes    para    centrales   térmicas,
subestaciones  de  energía,  sistemas  de calefacción, refrigeración y
enfriamiento,  montaje  de  ascensores,  montacargas  y  puente grúas,
líneas   de   transmisión   y  subtransmisión  de  energía,  redes  de
distribución  aéreas  y subterráneas, montajes de tuberías de presión.
Sistemas  y  servicios  industriales.  Unidades  de proceso, servicios
industriales,    alimenticios,   farmacéuticos,   químicos,   vidrios,
acrílicos   y   similares,   frigoríficos,   siderúrgicos,  madereros,
papeleros,  astilleros,  mataderos,  bodegas.  Obras  para  minería  e
hidrocarburos.   Explotación   minera,   ductos   para  transporte  de
hidrocarburos,  cruces  subfluviales  de  líneas, estructuras marinas,
plataformas  y  monoboyas, refinerías y plantas petroquímicas, tanques
y  recipientes  metálicos  para  almacenamiento,  vasijas  de proceso,
estaciones  de recolección y/o de bombeo, líneas regulares, salvamento
y  seguridad  minera.  Obras  de transporte y complementarios. Vías de
comunicación  en superficie, pavimentos rígidos, pavimentos flexibles,
puentes   atirantados   y  cables  aéreos,  perforaciones,  túneles  y
excavaciones    subterráneas,    puertos    marítimos   y   fluviales,
señalización  y  semaforización, seguridad aérea. Servicios generales.
Sistemas  de  seguridad  industrial,  sistemas  de  instrumentación  y
control,   sistemas   contra   incendio,   sistemas   de  seguridad  y
vigilancia,  sistemas  de  distribución  y/o  evacuación  de productos
industriales,   cercas   eléctricas   de   seguridad.  Actividades  de
consultoría:  Agricultura  y  desarrollo  rural.  Regiones climáticas,
estudios   macroeconómicos   aprovechamiento   y  uso  de  la  tierra,
aprovechamiento  y  uso  de  los  recursos  hídricos,  infraestructura
física,  infraestructura  social,  crédito e instituciones, producción
rural   no  agrícola,  mecanización  agrícola,  semillas,  control  de
plagas,  enfermedades  y malezas, servicios ganaderos, forestal pesca.
Industria.   Minería   general,   tecnología   minera,  explotación  y
comercialización   de   minerales   usuales   (commodities),  economía
industrial,  productos  industriales,  normas  de comercio y mercadeo,
crédito  y  organizaciones  industriales, fibras sintéticas, productos
textiles,  ropa  y  accesorios  textiles, productos químicos y afines,
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caucho  y  productos  plásticos,  cuero y productos del cuero, piedra,
arcilla,   vidrio,   concreto   y   otros  materiales,  industrias  de
materiales  básicos,  productos metálicos, excepto maquinaria y equipo
de  transporte, maquinaria y equipos, excepto eléctricos, maquinaria y
equipos  eléctricos  y electrónicos, equipos de transporte, industrias
misceláneas,   turismo,   construcción.   Social.  Gestión  educativa,
planeación   de   proyectos   microeducativo,  desarrollo  curricular,
capacitación  de  maestros,  ayudas educativas, infraestructura física
educativa,   planeación  arquitectónica  de  conjuntos  educacionales,
planeación  y  organización  de  sistemas de salud, infraestructura en
salud,  servicios  en  salud  domiciliarios,  desarrollo  del  recurso
humano  en  salud,  monitoreo,  evaluación,  investigación, población,
planificación  familiar  y  desarrollo, planeamiento y organización de
la  población  y  programas de planificación familiar, infraestructura
de  servicios  para  planeación  familiar,  sistemas  de planificación
familiar,  trabajadores  para  servicios  de  planificación  familiar,
información,  educación  y  comunicaciones  en población, seguimiento,
evaluación  e  investigación  en  población,  estudios  sociológicos y
antropológicos.   Energía.   Gestión  energética,  energía  eléctrica,
gasolina,  gas,  carbón  lignito antracita, energía renovable y otros.
Ambiental.  Planeación y legislación, medidas de protección ambiental,
especialidades    en    protección    ambiental.   Telecomunicaciones.
Organización,   sistemas  de  telefonía  masiva,  telégrafo  y  telex,
sistemas   de   transmisión   por   radio   y   televisión,   sistemas
especializados  de  telecomunicaciones,  aplicaciones  de  computador,
sistemas  de  comunicación  rural  y  a  pequeña  escala.  Transporte.
Organización  del  transporte,  infraestructura  para transporte vial,
servicio  de transporte por carretera, transporte ferroviario, puertos
marítimos  y  fluviales,  navegación,  vías  de  navegación  interior,
aeropuertos,   servicios   de  transporte  aéreo,  otros  transportes.
Desarrollo  urbano.  Planeamiento  en  desarrollo  urbano, planeación,
diseños  de  ingeniería  y  aplicaciones  en  proyectos  de  vivienda,
servicios   urbanos,  empleo  urbano,  empleo  urbano,  administración
urbana,  transporte  urbano, diseño arquitectónico, suministro de agua
y  saneamiento.  Suministro de agua, saneamiento, desechos de sólidos,
administración  de  los servicios de suministro de agua y saneamiento.
Otros.   Planeación   y  gestión  pública,  sistemas  de  información,
organización,  gestión  de proyectos, servicios básicos de ingeniería,
asesoría  legal.  Proveedor:  animales  vivos  y  productos  del reino
animal.  Animales  vivos,  carnes  y  despojos comestibles, pescados y
crustáceos,   moluscos   y  otros  invertebrados  acuáticos,  leche  y
productos  lácteos, huevos de ave; miel natural; productos comestibles
 
                                           Página 5 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de marzo de 2022 Hora: 12:12:20

                                       Recibo No. AA22273795

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222737956A7DE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  origen animal no expresados ni comprendidos en otras partidas, los
demás  productos  de  origen  animal  no expresados ni comprendidos en
otras   partidas.   Productos  del  reino  vegetal.  Plantas  vivas  y
productos  de la floricultura, legumbres y hortalizas, plantas; raíces
y  tubérculos  alimenticios,  frutos comestibles, cortezas de agrios o
de  melones,  café,  té, yerba mate y especias, cereales, productos de
la  molinería;  malta;  almidón  y fécula; gluten de trigo, semillas y
frutos  oleaginosos;  semillas y frutos diversos; plantas industriales
o  medicinales;  paja  y  forrajes,  gomas,  resinas  y  demás jugos y
extractos  vegetales,  materias trenzables y demás productos de origen
vegetal,  no  expresados  ni  comprendidos en otras partidas, grasas y
aceites  animales  o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas
alimenticias  elaboradas;  ceras de origen animal o vegetal. Productos
de  las  industrias  alimentarias;  bebidas,  líquidos  alcohólicos  y
vinagre;  tabaco  y sucedáneos del tabaco elaborados. Preparaciones de
carne,   de   pescado   o  de  crustáceos,  de  moluscos  o  de  otros
invertebrados  acuáticos,  azúcares y artículos de confitería, cacao y
sus  preparaciones,  preparaciones  a  base de cereales, de harina, de
almidón,  de fécula o de leche; productos de pastelería, preparaciones
de  legumbres  u  hortalizas,  de frutos o de otras partes de plantas,
preparaciones  alimenticias  diversas, bebidas, líquidos alcohólicos y
vinagre,  residuos  y  desperdicios  de  las  industrias alimentarias;
alimentos  preparados  para  animales,  tabaco y sucedáneos del tabaco
elaborados.  Productos  minerales.  Sal;  azufre;  tierras  y piedras;
yesos;  cales  y cementos, minerales, escorias y cenizas, combustibles
minerales,  aceites  minerales y productos de su destilación; materias
bituminosas;  ceras  minerales. Productos de las industrias químicas o
de  las industrias conexas. Productos químicos inorgánicos; compuestos
inorgánicos  u  orgánicos  de  los metales preciosos, de los elementos
radiactivos,  de  los  metales  de  las  tierras  raras o de isótopos,
productos   químicos   orgánicos,   productos  farmacéuticos,  abonos,
extractos  curtientes  o tintoreos; taninos y sus derivados; pigmentos
y  demás  materias colorantes; pinturas y barnices; mastiques; tintas,
aceites  esenciales  y  resinoides;  preparaciones  de  perfumería, de
tocador  o  de  cosmética,  jabones,  agentes de superficie orgánicos,
preparaciones    para    lavar,   preparaciones   lubricantes,   ceras
artificiales,   ceras  preparadas,  productos  de  limpieza,  velas  y
artículos  similares,  pastas  para  modelar, ceras para odontología y
preparaciones  para  odontología  a  base de yeso (escayola), materias
albuminoideas;  productos  a  base de almidón o de fécula modificados;
colas;  enzimas,  pólvoras  y  explosivos;  artículos  de  pirotecnia;
fósforos  (cerillas);  aleaciones  pirofóricas;  materias inflamables,
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productos  fotográficos  o cinematográficos, productos diversos de las
industrias  químicas,  materias  plásticas  y  manufacturas  de  estas
materias;  caucho  y  manufacturas  de  caucho.  Materias  plásticas y
manufacturas  de  estas  materias,  caucho  y  manufacturas de caucho,
pieles,  cueros, peletería y manufacturas de estas materias; artículos
de  guarnicionería  o  de  talabartería; artículos de viaje, bolsos de
mano  y  continentes similares; manufacturas de tripa. Pieles (excepto
la   peletería)   y   cueros,  manufacturas  de  cuero;  artículos  de
guarnicionería  y  de talabartería; artículos de viaje, bolsos de mano
y   continentes   similares:   Manufacturas   de  tripa,  peletería  y
confecciones  de  peletería;  peletería artificial o ficticia, madera,
carbón  vegetal  y  manufacturas  de  madera; corcho y manufacturas de
corcho;  manufacturas  de  espartería  o  de  cestería. Madera, carbón
vegetal   y   manufacturas  de  madera,  corcho  y  sus  manufacturas,
manufacturas  de espartería o de cestería. Pastas de madera o de otras
materias  fibrosas  celulósicas;  desperdicios  y  desechos de papel o
cartón;  papel, cartón y sus aplicaciones. Pastas de madera o de otras
materias  fibrosas  celulósicas;  desperdicios  y  desechos de papel o
cartón,  papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o
de  cartón,  productos editoriales, de la prensa o de otras industrias
gráficas;  textos  manuscritos  o  mecanografiados  y planos. Materias
textiles  y  sus  manufacturas.  Seda,  lana  o pelo fino u ordinario;
hilados  y  tejidos  de  crin,  algodón,  las  demás  fibras  textiles
vegetales;  hilados de papel y tejidos de hilados de papel, filamentos
sintéticos   o   artificiales,   fibras   sintéticas   o  artificiales
discontinuas,  guata,  fieltro  y telas sin tejer; hilados especiales;
cordeles,  cuerdas  y  cordajes;  artículos de cordelería, alfombras y
demás  revestimientos  para  el  suelo,  de materias textiles, tejidos
especiales;   superficies   textiles   con  pelo  insertado;  encajes;
tapicería;  pasamanería;  bordados,  tejidos impregnados, recubiertos,
revestidos  o estratificados; artículos técnicos de materias textiles,
tejidos  de punto, prendas y complementos de vestir, de punto, prendas
y  complementos  de  vestir, excepto los de punto, los demás artículos
textiles  confeccionados;  conjuntos  o  surtidos; prendería y trapos.
Calzado,  sombrerería, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas
y  sus  partes;  plumas  preparadas  y  artículos  de  plumas;  flores
artificiales,  manufacturas  de  cabello. Calzado, polainas, botines y
artículos   análogos;   partes   de   estos  artículos,  artículos  de
sombrerería  y sus partes, paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones,
bastones  asiento,  látigos  fustas  y  sus  partes,  plumas  y plumón
preparados  y  artículos  de  plumas  o  plumón;  flores artificiales;
manufacturas  del  cabello,  manufacturas  de  piedra,  yeso, cemento,
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amianto,  mica  o  materias  análogas;  productos  cerámicos; vidrio y
manufacturas   de  vidrio.  Manufacturas  de  piedra,  yeso,  cemento,
amianto,  mica  o  materias  análogas,  productos  cerámicos, vidrio y
manufacturas  de  vidrio, perlas finas o cultivadas, piedras preciosas
y  semipreciosas  o  similares, metales preciosos, chapados de metales
preciosos  y manufacturas de esas materias; bisutería; monedas. Perlas
finas  o  cultivadas,  piedras  preciosas y semipreciosas o similares,
metales  preciosos,  chapados  de  metales preciosos y manufacturas de
estas  materias; bisutería; monedas. Metales comunes y manufacturas de
estos  metales.  Fundición, hierro y acero, manufacturas de fundición,
de  hierro  o  de  acero,  cobre  y  manufacturas  de  cobre, níquel y
manufacturas  de  níquel, aluminio y manufacturas de aluminio, plomo y
manufacturas   de  plomo,  cinc  y  manufacturas  de  cinc,  estaño  y
manufacturas   de   estaño,   los   demás  metales  comunes;  cermets;
manufacturas  de  estas  materias, herramientas y útiles, artículos de
cuchillería  y  cubiertos de mesa, de metales comunes; partes de estos
artículos,  de  metales  comunes,  manufacturas  diversas  de  metales
comunes.  Máquinas  y  aparatos,  material  eléctrico  y  sus  partes,
aparatos  para la grabación o la reproducción de sonido, aparatos para
la  grabación  o  la reproducción de imágenes y sonido en televisión y
las  partes  y  accesorios  de  estos  aparatos.  Reactores nucleares,
calderas,  máquinas,  aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas
máquinas  o  aparatos,  máquinas,  aparatos y material eléctrico y sus
partes;  aparatos  para  la  grabación o la reproducción de imágenes y
sonido  en  televisión,  y  las partes y accesorios de estos aparatos.
Material  de  transporte.  Vehículos  y  material  para vías férreas o
similares  y sus partes; aparatos mecánicos (incluso electromecánicos)
de  señalización  para  vías  de  comunicación, vehículos automóviles,
tractores,   ciclos   y  demás  vehículos  terrestres,  sus  partes  y
accesorios,   navegación  aérea  o  espacial,  navegación  marítima  o
fluvial.   Instrumentos   y   aparatos   de   óptica,   fotografía   o
cinematografía,  de  medida,  control  o  de precisión; instrumentos y
aparatos   médico  quirúrgicos;  relojería;  instrumentos  de  música;
partes  y  accesorios de estos instrumentos o aparatos. Instrumentos y
aparatos  de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o
de  precisión;  instrumentos  y  aparatos médico quirúrgicos; partes y
accesorios  de  estos instrumentos o aparatos. Relojería, instrumentos
de  música;  partes  y  accesorios  de  estos  instrumentos.  Armas  y
municiones,  sus partes y accesorios. Armas y municiones, sus partes y
accesorios.  Mercancías  y  productos  diversos.  Muebles;  mobiliario
médico   quirúrgico;  artículos  de  cama  y  similares;  aparatos  de
alumbrado  no  expresados ni comprendidos en otras partidas; anuncios,
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letreros  y  placas  indicadoras,  luminosos  y  artículos  similares;
construcciones   prefabricadas,  juguetes,  juegos  y  artículos  para
recreo   o   para  deporte;  sus  partes  y  accesorios,  manufacturas
diversas,  objetos  de  arte, de colección o de antigüedad. Objetos de
arte,  de  colección  o  de  antigüedad,  disposiciones de tratamiento
especial.   Otros.   Reparaciones   locativas   que  no  impliquen  la
expedición  de  una  licencia  de  construcción o sus modalidades. Así
mismo,  podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto
en  Colombia  como  en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo,
en  general,  todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $470.000.000,00
No. de acciones    : 2.350,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $470.000.000,00
No. de acciones    : 2.350,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una  persona natural o jurídica, accionista o no
accionista,  quien tendrá suplente, designados por la Asamblea General
de Accionistas.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  en  los actos que celebre en su condición proveedor de bienes
y  servicios  ante  los  clientes  de  la  sociedad.  Por lo tanto, se
entenderá  que  el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se entenderá investido de los más
amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en nombre de
la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con
los   estatutos,   se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos  y  contratos  celebrados  por  el  representante legal. Le está
prohibido  al  representante legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  sí  o  por  interpuesta persona, celebrar contratos de
compra  de  bienes y servicios en una cuantía superior a los cincuenta
millones  de  pesos  ($50.000.000)  m/cte,  a  menos  que  la Asamblea
General  de  Accionistas  se  lo  ordene. De igual forma al gerente le
queda  prohibido  vender  o  constituir gravámenes de cualquier índole
sobre  los bienes de propiedad de la sociedad y comprometer a la misma
como  deudora  o  codeudora  en  cualquier  obligación diferente a las
relacionadas  con  el  desarrollo  del  objeto  social  y obtener bajo
cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la
sociedad  u  obtener  de  parte  de ésta aval, fianza o cualquier otro
tipo  de  garantía en sus obligaciones personales. Para la realización
de  cualquier  acto  comprendido  dentro  de  las  prohibiciones  aquí
establecidas,  el gerente deberá obtener autorización previa por parte
de la Asamblea General de Accionistas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  30  del  21  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de
2017 con el No. 02280068 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Efrain  Perez Morales     C.C. No. 000000012128909 
Legal                                                                
 
Por  Acta No. 036 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de abril de 2019 con el No.
02443318 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Andruly        Carolina   C.C. No. 000000052441389 
Legal Suplente    Cometa Sanchez                                     
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 26 del 31 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 9 de agosto de 2017 con el No.
02249678 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Carlos   Alberto   Diaz   C.C.  No.  000000012138022
                  Molina                    T.P. No. 161888-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  09  del 21 de octubre de    01881478  del  31 de octubre de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No. 23 del 23 de noviembre de    02163351  del 5 de diciembre de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 25 de enero de 2021 de Representante Legal,
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inscrito  el 27 de enero de 2022 bajo el número 02785737 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ATP INGENIERIA S A S EN REORGANIZACION
Domicilio:       Villavicencio (Meta)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Su   objeto  social  consiste  principalmente  en  la
                 Contratación  y  representación de Servicios técnicos
                 de    ingeniería,    administración,    asesorías   e
                 interventoría   y   Construcción   en  las  ramas  de
                 proceso,   química,   petroquímica,   de   corrosión,
                 protección   catódica,  civil,  mecánica,  eléctrica,
                 electrónica,   y   otras   ramas   afines;  atención,
                 consultoría   y   capacitación   de  emergencias  con
                 materiales   peligrosos,   desarrollar   estudios  de
                 factibilidad;   administrar   y  controlar  proyectos
                 industriales,  eléctricos  y  energéticos en general;
                 brindar   servicios   de  personal  calificado  y  no
                 calificado   para   las   áreas   antes  mencionadas;
                 realizar   estudios   y  proyectos  socio  económicos
                 declaraciones   de  efecto  ambiental;  inspección  y
                 control  de  calidad y cantidad de crudos, control de
                 Calidad   de  embarques  marítimos  y  exportaciones,
                 cabotaje  y  transferencia  bajo  custodia,  tierra a
                 tierra;  operación  y  administración de laboratorios
                 de  control  de  calidad; monitoreo y análisis físico
                 químico  de  aguas  residuales  para consumo humano y
                 asociadas   a  la  producción  de  crudos.  Actividad
                 Económica  CIIU  B0910  Actividades  de apoyo para la
                 extracción  de  petróleo  y  de  gas  natural y N7730
                 Alquiler   y   arrendamiento   de   otros   tipos  de
                 maquinaria, equipo y bienes tangibles n.c.p.        
Presupuesto:     Parágrafo  2 del artículo 261 de Código de Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-11-21
 
 
** Aclaración Situación de Control y del Grupo Empresarial**
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 27
de  Enero  de 2022 del libro IX, bajo el No. 02785737 del libro IX, en
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el  sentido  de  indicar  que  la  sociedad  ATP  INGENIERIA  S A S EN
REORGANIZACION   (Controlante),   comunica  que  ejerce  situación  de
control  sobre  las sociedades ATP INTEGRIDAD Y CORROSION S.A.S (Fecha
de  configuración  de situación de control: 2017-11-21), DISPOSICIONES
TRATAMIENTOS  Y SOLUCIONES AMBIENTALES SAC, ATP INGENIERIA ECUADOR CIA
LTDA,  ATP  INGENIERIA  PERÚ  SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y PLUS AMBIENTE
S.A.S E.S.P (Subordinadas) y configuran grupo empresarial.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0910
Actividad secundaria Código CIIU:    7730
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
 
                                          Página 13 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de marzo de 2022 Hora: 12:12:20

                                       Recibo No. AA22273795

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222737956A7DE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.226.862.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  7  de febrero de 2011. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 27 de enero de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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